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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Radicado N° 2020-00207-00 

 

En el presente asunto, interpuesto por ALEX ALBERTO MORALES CÓRDOBA, 

quien actúa como agente oficioso del señor FRANCISCO EMILIO MAZO PULGARÍN 

contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC y el 

DIRECTOR DE LA SIJIN sede Medellín, procede el Despacho a decidir sobre la 

solicitud de iniciar incidente de desacato, toda vez que en escrito presentado por el 

actor se indica que no se ha cumplido la orden de la medida provisional emitida por 

este despacho y que consiste en  

 
“SEGUNDO – DECRETAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada en la presente 

acción, en consecuencia al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC, que de manera INMEDIATA trasladen al señor 

FRANCISCO EMILIO MAZO PULGARÍN al ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO “LA PAZ” DE ITAGÜÍ, tal como se indicó en 

las consideraciones…” 

 

Pues bien, establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, que el cumplimiento de 

la orden de tutela debe ser de manera inmediata, sin demora y de no hacerse el Juez 

encargado de hacer cumplir el fallo debe requerir al superior del responsable para 

que lo haga cumplir y de no hacerlo, podrán imponerse las sanciones contenidas en 

la disposición.    

 

En ese sentido, previo a dar inicio al incidente de desacato, se REQUIERE al Dr. 

Brigadier General Gustavo Adolfo Ricaurter Tapia, director general del INPEC, con el 

fin de que en el término judicial de cuarenta y ocho horas informe de qué forma dio 

cumplimiento a la orden de tutela proferida por este despacho y en caso de no haberlo 

hecho informe la razón del incumplimiento.    
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Se le advierte que de no procederse conforme a lo indicado se requerirá al superior 

jerárquico, con el fin de que haga cumplir la orden impartida y abra el correspondiente 

proceso disciplinario.  

  

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 
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